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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
 

Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En consideración a que la parte demandada presenta poder, se procederá a 
reconocer personería.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. BRIGITTE DANIELA FLOREZ 
VALVERDE, abogada titulada, identificada con C.C. No. 1.113.680.620 y T.P. 
No. 336325 del H. Consejo S. de la J., con el fin de que represente a la 
demandada, conforme al poder conferido. 
 
SEGUNDO: POR LA SECRETARIA del Despacho compártase a la parte 
actora el vínculo del expediente electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                            
 

CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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